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Cambios oficiales' del día 9 de septiembre de 1969

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(.) La cotizactón del franco belga se refiere a francos belgaa
convertibles. Cuando se trate de francos belgas flnanclerOEl. se apU·
cará a los mismos la. cotización de francos belgas billete

INSTITUTO ESPANOL UE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de LJlvlsa, de Madrid

ORDEN de 1 de septiembre de 1969 por la que
se descalifica la vivienda de protección oficial ·de
don Vicente Berzal Santo Domingo, de esta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-I-4.306/63, del Instituto
Naciohal de la Vivienda. en orden a la descalificaCión volun
taria promovida por don Vicente Berzal Santo. Domingo, del
piso cuarto, letr.a D, de la casa número 11 de la calle de
Isturtz. de esta capital;

Visto el apartado b>- del articulo 25 del texto reftUldido
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por
DecretQ 2131111963. de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del reglamento para
su apl1caelón,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial' aita en piso cuarto, letra D, de la casa. nWn~ro 11
de la calle de Isturiz, de esta capital, solicitada por su propie
tario, don Vicente Berzal Santo Domingo.

Lo digo a V. l. para BU conoc1miento y demás efectos.
Oios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de sep.tiembre de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. DIrector general del Instituto Nacional de la Vi;.
vienda.

ORDEN de 1 de septiembre de 1969 por la qUe se
descalifican las viviendas deproteectón oficial de
don José María Ruiz-Tapiador TraI1.:'ro. de Zarazo
za. y de «Inmobiliaria y Urbanizadora JopeN; Ser
ciedad Anónima», de Alcalá de l-lenares (Madrid)

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes Z-V'S-36.1/63 y M-VS-5Ql/66,
elel Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a las descali
ftaciQ11e6~voluntat'~as promovi;d9.B J)Or don J~ M~a,Rul,z-T~pi1\-

ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para SU
aplicación.

Este" Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: Piso primero iZquierda de la casa
número 24 de la calle de Novelda, de Santa Pala (Alicante).
solicitada por su propietario, don Antonio Cruzado Olcma; vi·
vienda sita en Barriada Cuatro Santos, primero izquierda de la
casa· número 26, de Cartagena (Murcia), solicitada por su pro-
pietario, don Emilio Gálvez Hidalgo; vivienda en planta baja
de la casa número 82 de la calle Padre Viñas, de Valencia,soli
citada por su propietario, don Francisco Guerrero Oaballero, y
la número 22 de la calle Valladolid, deMedina del campo (Va,..
lladolid)'. sol1citada por su propIetaria, dofia Tieodora Herrero
Gamarra.

Lo digO a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde El. V. I muchos año..<;. .
Madrid. 1 de septiembre de 1969

MARTINEZ SANCHEZ-A:RJONA

-Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

ORDEN de 1 de septiembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial de dan
Malaquías Ruaño Garrido y otro, de esta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 5.273-C/49, del Instituto Na
cional de la Vivienda. en orden a ia descal1fiaci6n voltUltaria
promovida por don Malaquias Ruafio Garrido y otro, del piso
derecha, ·planta baja, de la casa número 20 de la calle Virgen
de los Reyes, de esta capital;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto reftUldido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creta 213'1/1900,. de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dis~
posiciones transl,tortas segunda y tercera del Reglamento para
su apl1caclón. '

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial piso derecha, planta baja, de la OOBa número 20
de la calle Virgen de los Reyes, de esta capital, solicitada por
sus propietarios, don Malaquías Ruaño Garrido y don Paul1no
Florencio Leronés Leronés,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecWB.
Oiosguarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.

MAATINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Naciona~ de la Vi
vienda.
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1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense 0 •••••••• _,

1 franco francés o •••••• '••••••••

1 libra esterliIla .
1. fraIlCQ suizo o •••'•• 4 ••••••'•••••••

100 francos belgas ("') o ".

1 'marco alemán .
100 liras italia.nas ..•..........................

1 florín holandés o •••••••••••••• 0._ .
1 corona sueca .
1 corona danesa. ,". " '
1 corona noruega o .

1 marpo finlandés .
100 chelines austríacos 0>

100 escudos portugueses .

ORDEN· de '1 de septiembre de 19-69 po?' la que se
descalifican las viviendas de protección oficial de
don Antanio Cruzado Olcina, de Santa Pola (Ali
cante); de don Emilio Gálvez Hidalgo, de Carta
.qena (Murcia); don Francisco Guerrero C41xLllero,
de Valencia. y doña Teooora Herrero 'Gamarra. de
Medina del CampO (ValllU1;olidj.

Ilmo. Sr.: Vistos los exPedientes A-VS-13/62, MU-VS:9I8/6t5,
V-VS-981161 y VA-VS-17/60, del Instituto Nacional de la Vi
vienda. en orden a.. las descallflcaciones voluntaria.s prómovioo-8
por don Antonio Cruzado Olclna. don, Emilio Gálvez Hidalgo.
don Francisco Guerrero Caballero y dofia. TeodoraHerrero Ga
marra, del piso primero izquierda de la casa número 24 de la

~~~~e~~~~B.p~~~~~~~l~ú~~~~~)~;ac~~~~n~.~~r~
cia);, vivienda sita en planta baja de la casa número 82 de la
calle Padre Vlfias, de Valencia, y la número 22 de la calle Va·
lladoUd, de Me<l1na del Campo (Valla.dolld), respectivamente;

Visto el ap'artado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley .de Vlvtenda.s de Protección OlIclal, aproba.do por Decre
to ~1llil/111A. c!<I :al¡ c!<I J\llll>; j.Oo art;leu1oo 14.7, 1411. 149 y<l¡lsp<>sl'

ORDEN de 1 de sfPtiembre de 1969 pOT la que
se clescalfttca la vivienda de protección oficial de
don Manuel Barbero Domínguez. de esta capital.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-V8-4.600/62, del Instituto
Nacional de la Vivienda. en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Manuel Barbero Dominguez, de la
vivienda sita en piso bajo. letra A, de la casa número 6 de la
caJIe Los Urqutza, de esta capital;

Visto el apa.rta.<io b) del articulo 2'5 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213Vl963', de 24 de jullo; los artícUlos 14'7, 1481 149 Y dispo
siciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Ministerio· ha. acordado descalificar la vivienda de pro·
tecciáli. oficiaJ sita en piso bajo, letra A. de la casa número 6
de la calle Los Urquiza, de esta capítal, solicitada por su pro
pietario, don Manuel Barbero Domínguez.

Lo digo a V. l. para su conoci:niento y demá." efoectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
'Madrid, 1 de septiembre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

'Ilmo. 81'. Dirt'Ctor general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.


